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ANEXO N°14 

 

Consideraciones para la derivación de usuarios de Salud Sexual y 

Reproductiva – VIH e ITS 

1. La atención de personas viviendo con VIH no está sujeta a territorialidad, por lo tanto, el usuario 

VIH (+) puede elegir cualquier establecimiento de red pública de salud.  

2. Para la confirmación diagnóstica y tratamiento de ITS se deriva a especialidad 

dermatología, unidad UNACESS. 

 

3. En el caso de VIH (+) los requisitos para atención en la red pública de salud es 

pertenecer a FONASA o PRAIS, en el caso de ITS, la atención que presten los Servicios 

de Salud en sus establecimientos será totalmente gratuita. (Reglamento Sobre 

Infecciones De Transmisión Sexual Decreto N°206 De 2005. Publicado en el Diario 

Oficial de 08 de mayo del 2007) 

 

4. Quimioprofilaxis en pacientes portadores de HIV más otras patologías 

inmunosupresoras o casos clínicos especiales como daño renal o daño hepático en el 

momento del ingreso. Mantienen atención en los dos niveles, Infectología HLF y APS.  

 

5.  Desde APS se deriva a Ginecología de CRS-HPC para retiro de extracción compleja de 

IMPLANON. 

 

6. Derivación por genero no conforme: 

 

➢ CASR y HPH: Derivar a Endocrinología pediátrica hasta los 18 años, Endocrinología adulto mayores de 

18 años. Deben poner en motivo de Interconsulta: Programa identidad de género. 

 

➢ HLF: Derivar a Pediatría hasta los 19 años 11 meses 29dias. Deben poder en motivo de consulta: Poli 

identidad de género. 

 

➢ Se adjuntan 

• Ordinario N° 3072 del 20 de septiembre de 2011 sobre Instructivo de atención para 

centros de atención VIH/SIDA. 

• Memorándum N°194 “Implante profundo” del 19 de agosto del 2019 
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